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DECRETO N°

dlan Q//4¡ue/de ~(#nuMt.l 10 do junio do 2015.-

1 .550/1.-

VISTO, la renuncia al cargo, como Personal de Gabinete, (con Rango de

Subsecretario), de la Secretaría General de la Gobernación, presentada por el Dr. Enrique

Luis Pedicone, D.N.!. N° 17.136.630, Y

CONSIDERANDO:

Que se estima del caso proceder a su aceptación para lo cual debe

dictarse la pertinente medida administrativa.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

DECRETA

ARTíCULO 1°.- Aceptase, la renuncia presentada por el Dr. Enrique Luis Pedicone, D.N.!. N°

17.136.630, como Personal de Gabinete, (con Rango de Subsecretario), de la Secretaría

General de la Gobernación, a partir del 8 de junio de 2015, en atención a lo expresado

precedentemente.

ARTíCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, Justicia,

y Seguridad; y firmado por la señora Secretaria General de la Gobernación.

ARTíCULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese en el

Boletín Oficial y archívese.
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